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ARTICULO DE OFICIO.

(lobieriio de la provincia
de Zaragoza,

Nl m . 43o .

Circular núm. 132

El Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Goberna
ción, me comunica con fecha 2 
del actúa' la. Real orden que 
sigue1,

La Rei.= ; (q. D. g.) en vis- 
del esp rile remitido por 

. E. á eso Ministerio en 20 
de Febrero ¿ timo, qué devuel- 
v° adjunto, se ha dignado re
solver que los ingenieros de 
Atontes, los delegados y los in
genieros ordenadores que sirven 
en las provincias, puedan llevar 
insigo armas de uso lícito sin 
‘¡cencía; y que los Gobernado- 

rcs de las mismas les autoricen 
para el uso de las prohibidas 
en los casos y en los térmi
cos a que se refiere la Real 
Orden de 2 5 de Enero de 1835 
^pedida por esta Secretaría. Por 
disposición de S. M. lo digo á 
Vi? • •• r-. para su conocimiento y 
efectos co< respondientes; en la 
•oieligencia de que de esta re- 
s°lucion se dá conocimiento en 
el día de hoy á los citados Go 
oernadores.

De la propia Real disposición 
comunicada por el Sr. Ministro 

e la Gobernación |o traslado á 
/ Q . .

• para su noticia y efectos 
Opoilunos.

Lo que se inserta en este pe- 
^dico oficial para conocimien- 

f el publico y gobierno de los 
Cs* Alcaldes de esta provin

cia, Guardia civil y empleados 
del ramo de i'igilaheia. Zara
goza 10 de Marzo de 1657.= 
José Osario.

Nu m . 436.

Circular número 133.

El Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Goberna
ción, me comunica con fecha 5 
del mes actual la Real orden 
siguiente:

Por Real orden de 22 de 
Febrero próximo pasado, comu
nicada por el Mini^teiio de la 
Guerra, se ha mandado que Don 
Antonio Abril y Perez, médico 
de entrada del cuerpo de Sa
nidad militar sea baja en el 
ejército. De órdeu de S. M. co
municada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación lo digo á 
V. S. para que el opresado Abril 
no aparezca con el carácter mi
litar que ha perdido.

Lo (pie se inserta en este pe" 
riodico para conocimiento de^ 
público. Zaragoza 10 de Mar
zo de i 8 5 7 .=José Osario.

Nu m . 437.

tircidar numero 134.

El Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Goberna
ción con fecha 6 del mes ac
tual, me comunica la siguiente 
ReaL-orden;

Por Real orden de 28 de 
Febrero próximo pasado, expe
dida por el Ministerio de la 
Guerra, sé ha resuelto que el 
capitán de infantería destinado 
al cuadro de reserva número 
9 D. Eliodoro Vidal y Villa- 
nueva, sea dado definitivamen
te de baja "en el ejército por 

no haberse presentado en su 
destino en el tiempo prefijado. 
De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Goberna
ción lo digo a V. S. para que 
el espresado Vidal no pueda apa
recer en punto alguno con un 
carácter que ha perdido.

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zara
goza 7 de Marzo de 18.57.— 
Je sé O sorio.

Nu m . 438.

Circular número 135.

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil 
y demas empleados del ramo 
de vigilancia procederán á la 
captura de Eustaquio Garda Ce
bolludo, desertor del regimien. 
lo de lanceros de* Villaviciosa 8.° 
de caballería, cuyas señas son á 
continuación.=Edad 2 1 años, es
tatura 5 píes una pulgadada, 
pelo castaño oscuro, ojos ne
gros, nariz regular, barbilampi
ño, color moreno; fué decla
rado soldado en 26 de Abril 
de 1855 por el pueblo de Maí • 
nar en esta provincia, y caso de 
t«r habido será puesto á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito. Zara
goza 9 de Marzo de i 857.-José 
Osoi i o.

Nu m . 439.
Circular núm. 136.

Los Alcaldes constituciona
les, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia proce
derán á la captura de Vicente 
Olivan, natural de Biescas y le- 
sidenle en esta capital, y caso de 
ser habido lo pondrán a mi dis
posición. Zaragoza 9 de Marzo 
<le 1857.--José Osorio.

Nu m . 440.

Circular número 137.

No habiendo tenido efecto la 
subasta anunciada para al 8 del 
actual de un caballo, por no ha
berse presen jado persona que 
mandara las dos terceras partes 
de la tasación, he dispuesto se 
proceda á la retasa y se subas
te nuevamente el día i5 ade| 
actual á las 12 de su mañana 
en este Gobierno de provincia, 
donde estará de manifiesto di
cho caballo, el que se rema
tará en favor del mejor postor. 
Zaragoza 10 de Marzo de 1857. 
--José Osorio.

Nu m . 441.

ÍIMSTEHIO DE L1CMA.

Ex po s ic ió n  a  s . m .
SEÑORA: Por Real orden de 9 

de Setiembre de 1856 fueron lla
mados á las armas muchos batallo
nes de Milicias provinciales cuyos 
individuos proced.an de la quinta 
extraordinaria de 30.0P0 hombres 
y por Real decreto de 20 de Oc
tubre inmediato se incorporaron to
dos en las lilas de los regimientos 
de iníanlerú, porque asi lo acon
sejaron imperiosas circunstancias, 
procediendo sobre las bases que es- 
biolece la ley de 31 de Julio de 
1855.

Ahora que han de empezar las 
operaciones del sorteo para el reem
plazo anual del ejército, sería opor
tuno, en sentir del Gobierno de V. M. 
det-rminar cuando á de cesar (>| 
servicio activo que hoy prestan los 
irovincíales para acercarnos asi á 
-i mejor organización de las fuerzas 

militares, y conservar con un ejér
cito suficiente una reserva respeta-
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ble, separando en la paz el menor 
número posible de hombres de la 
agricultura y. de las artes, sin em
bargo de que en España, fuera de 
los casos de guerra, las fuerzas del 
ejército permanente no son nunca es- 
cesivas respecto á la población. Al 
contrario, siempre son en número 
inferior al que proporcionalmente se 
exige en muchas naciones europeas.

Para conseguir, pues, los espre- 
sados objetos, el Ministro que sus
cribe entiende que cuando los quin
tos] del próximo reemplazo se incor
poren en los regimientos en virtud 
del correspondiente llamamiento, de
berán los provinciales regresar á sus 
hogares para servir de base á la re
serva que recibirá la necesaria or
ganización. Esta disposición propor
cionará al pais la ventaja de que 
al tiempo de la recolección de los 
frutos de verano,¡ se hallarán los sol
dados provinciales ocupados en las 
labores del campo, trocando por el 
bieldo el fusil que llevaron en sus 
hombros con honor cuando lo re
clamó la patria y lo mandó su Reina; 
y ellos bendecirán á V. M. y estarán 
proutos á repetir su servicio activo 
las veces que sea necesario durante 
el tiempo de su obligación.

Pero el magnánimo corazón de 
V. M. sin duda desea que. al volver 
estos buenos saldados á unirse á sus 
familias^ lleven una muestra del sin
gular aprecio que V. M. hace del 
servicio que habrán prestado. El 
Gobierno deV. M que asi lo com
prende, opina que pudiera conce
dérseles por gracia especial á lodos 
ellos exceptuando los desertores, un 

t abono extraordinario de seis meses 
de tiempo para cumplir el de su em
peño.

Tal vez alguno de estos provin
ciales prefieran continuar en el ejér
cito activo, y entiendo que pudie
ra en tal caso accedorse á sus de
seos con determinadas ventajas.

En consecuencia de todo, y de 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
tengo la honra de proponer á la 
Real aprobación de V. M.*el adjunto 
proyecto de decreto.

• Madrid 6 de Marzo de 1857. 
=SEÑORA.=A L. R. P. de V. M. 
—El Marqués de la Constancia.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo que me 
ha expuesto mi Ministro de la Guerra, 
de acuerdo cou el Consejo de Minis
tros, he tenido á bien decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Cuando ingresen en 
los cuerpos del ejércitu los quintos del , 
próximo reemplazo, regresarán á sus 
hogares los pertenecientes a Milicias 
provinciales, conducidos hasta sus ca
pitales con el orden correspondiente, 
y según se prevendrá con la conve
niente anticipación.

Art. 2.” A todos ellos se les de
clara un abono extraordinario de seis 
meses sobre el tiempo servido , para 
cumplir el de su obligación. Se ex

ceptúa de este beneficio á los que hu
bieren cometido el delito de deserción.

Art. 3.° Sin embargo de lo pre
venido en los artículos anteriores, los 
individuos de Milicias provinciales, que 
voluntariameute quieran continuar en 
los regimientos de infantería, obten
drán el abono de nn año para cum
plir su tiempo.

Art. 4.° Esta misma ventaja, apli
cable ademas á la opción á premios 
de constancia, se concede á los que 
mientras hán estado sobre las armas 
hasta su disolución en provincia, ha
yan ascendido á cabos ó quizas á sar
gentos, y quisieran continuar por su 
sola voluntad en el ejército activo.

Art. 5.° El Ministro de lo Guerra 
dispondrá con oportunidad todo lo ne
cesario para el cumplimiento de este 
decreto.

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 
18o7.=Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra. Fran
cisco de Paula Figueras.

El anterior Real decreto se ha 
comunicado con la misma fecha de 
orden de S. M. al Director gene
ral de Ihfanlería para su conocimien
to y demas efectos, advirtiéndole 
que á los individuos procedentes de 
Milicas provinciales que sirven en 
l Itramar se les hará el abono cor
respondiente sobre los dos años de 
rebaja que los fueron acordados al 
marchar á las Antillas.

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) 
se ha servido anular los efectos de 
la Real orden de 3 de Abril de 
1853, que declara con derecho á los 
beneficios del Monte-pio militar á 
las familias de los Jefes y Oficiales 
del ejército que, babiendo contraído 
matrimonio hallándose en la clase de 
subaítemos, obtienen después .en el 
grado de capitán antigüedad ante
rior á la fecha en que lo efectua
ron, como contraria á lo que pre
viene el reglamento de aquel esta
blecimiento.

Al propio tiempo ha dispuesto 
S. M. prohibir se cursen instancias 
de oficiales que, hallándose con em
pleos superiores, solicitan mayor an
tigüedad en alguno de los grados ó 
émpleos inferiores á los que estu
viesen en posesión por servicios con
traidos anteriormente, aun cuando 
estos fuesen por méritos de guerra 
debiendo cesar todas sus inciden-' 
cias, puesto que semejantes decla
raciones ó concesiones no les sirven 
á las que las promueven para otra 
cosa que para falsear los regla
mentos vigentes, deduciendo conse- 
cnencias indebidas y que perturban 
el orden establecido.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1857.—Constancia.

Nü m . 442.

MIXiSTERIO DE Ll f®DACION.

Es po s ic io n  a  S. M.

SEÑORA: La necesidad de lle
nar las 'bajas del ejército, acaecidas 
en 1856, y el licénciamiento de 
15,000 hombres verificado en el 
mismo año; las bajas naturales y el 
licénciamiento regular que ha de 
surgir también en el presente; la se
guridad y el decoro de la nación, 
y el deber en que está el Gobierno 
de conservar á todo trance el or
den interior y la inviolabilidad ex
terior de la Monarquía, exigen im
periosamente proceder sin demora 
al reemplazo del ejército correspon
diente al año actual.

No pueden tampoco [diferirse las 
operaciones de la quinta anual, sin 
alterar la economía, sábiamente es
tablecida por la ley, dislocando los 
plazos y perturbando la correlación 
bien meditada de las varias y com
plicadas operaciones por ella pres
critas.

De esta manera, Señora, ha de 
apresurarse ademas el dia en que 
cese la situación escepcional en que 
se hallan hoy los 30,000 hombres 
procedentes de la Milicia provincial, 
incorporados al ejército por Real 
decreto de 20 de octubre próximo 
pasado.

Esta medida fué dictada por la 
apremiante necesidad de reparar in-' 
mediatamente la disminución de fuer
zas activas del ejército, y acudir á 
la defensa del orden público. Cuan
do el actual Gabinete tuvo la hon
ra de ser llamado á los Consejos 
de V. M., la nación entera se ha
llaba en estado de sitio; la revolu
ción aun no del todo domeñada tas
caba inquieta el freno de la ley, dis
puesta á romperlo á la menor se
ñal de debilidad que advirtiese en 
la mano que la sujetaba; hervían 
las conspiraciones contra el orden y 
la Monarquía, y sallaban á cada 
momento terribles chispazos de un 
fuego no bien apagado. Dallábase 
pues el Gobierno dentro del art. 87 
de la ley de 31 de Julio de 1855, 
que le autoriza á disponer de aque
lla Milicia, sacándola del estado de 
provincia, con la obligación de po- 
nerlo| en conocimiento de las Cortes, 
solicitando su aprobación si estuvie
ren abiertas ó de hacerlo oportuna
mente cuando fueren reunidas.

Doy, Señora, son muy distintas 
las circunstancias: el estado de sitio 
se ha levantado con pocas escep- 
ciones en toda la extensión de la 
Monanmia; el orden está asegurado, 
V el Gobierno puede proponer á 
V. M. que se atienda á la defensa 
del Estado del modo regular y 
paulatino que establece la legislación 
permanente para el reemplazo del 
ejército; fuera de que es llegada ahora 
la ocasión marcada por la ley misma, 

y habría sido entonces alterarla, 
con grave perturbación de los inte
reses particulares á que se debe res
peto, y de que pende en gran ma
nera el interés del Estado.

Desde el punto pues en que se 
hace innecesaria la permanencia de 
los milicianos provinciales en las fi
las del ejército, el Gobierno debe 
proponer á V. M. que vuelvan á 
su condición anterior, y acelerar es
te momento en que tantos hijos de 
familia han de tornar al seno pa
ternal con la gloria de haber con
tribuido activamente á la defensa de 
su Reina y de sn¡ pátria, es |uno de 
los fines que| trae el Ministro que 
suscribe al! someter á la aprobación 
de V. M, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el adjunto [pro
yecto de decreto.

Madrid 6 de Marzo de 1857.— 
SEÑORADA. L. R. P. de V. M. 
=Cándido Nocedal.

REAL DECRETO,

En atención á las razones que 
me ha expuesto el Ministro de la 
Gobernación , de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros, vengo en resolver

l.° La rectificación del alista
miento de este año para el reem
plazo del ejército activo, se practi
cará en los dias festivos del mes de 
Marzo actual,

Y 2.° El sorteo general de los 
mozos comprendidos cu dicho alis^ 
lamiento se liara en todos los pue
blos de la| Monarquía el primer do
mingo de Abril próximo venidero

Dado en Palacio á 6 de Marzo 
de 1857.—Está rubricado de la 
Real [mano.—El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.

Nu m . 443.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las niales lu 
Hacienda publica subasta el servicio 
de conducciones de azufre para las 
fábricas de pólvora que en el mismo 
se designan, ó cualquier otro punto 
de la Península á que convenga tras
portarlo.

1 .a Son objeto de este contrato 
los trasportes [terrestres y marítimos 
de azufre, desde las minas de llellin 
y Benamaurel a las fábricas de pól
vora de Villafeliché, Granada y Rui' 
dera, y á cualquier otro punto de la 
Península donde la Dacicuda tenga 
por conveniente dirigirlo.

2 .a La contrata empezará á te
ner efecto en 1.° de Abril de 1857. 
y concluirá en 31 de Diciembre de 
1859.

3 .a El contratista conducirá el 
número de quintales métricos de azu
fro que se le prescriba por la Direc
ción general de Rentas Estancadas o 
por los Directores de las minas de 
llellin y Benamaurel, según [las or-

M.C.D. 2022



(lenes que de aquella Superioridad 
tuviesen.

4/ Los trasportes empiezan y 
terminan al pie de los respectivos 
almacenes.

5. a El contratista no podrá re
trasar mas de cinco dias las conduc
ciones, á ¡contar desde aquel en que 
se le pasen las órdenes: trascurrido 
dicho término sin haber presentado 
trasporte para conducir por lo menos 

• la mitad de la remesa que contenga 
la orden y después de otros cinco 
dias la otra mitad, los Directores de 
las minas podrán disponerlas por 
cuenta del contratista, aprovechando 
los trasportes acelerados de tierra y 
mar, siendo de cuenta de dicho con
tratista el mayor precio que resulte 
respecto al de contrata, y el cual se 
le adeudará en su cuenta, no abonán
dole nada si fuese menor. Para evi
tar reclamaciones cuando los repre
sentantes de Hacienda se vean en es
te caso, practicarán los ajustes ápre
sencia de escribano, que librará testi
monio de la diligencia.

6. a Serán asimismo de su cargo y 
responsabilidad los perjuicios ocasio
nados por detenciones voluntarias en 
lacouduccion y entrega, pagando el 
contratista los jornales de los opera
rios encargados de las conducciones 
los dias que hubiesen estado sin tra
bajar de resultas de la demora.

"7 .a Interin no se establezca otro 
empaque para el azufre, serán de 
cuenta del contratista los sacosá pro
pósito para envasarlo, cuya cabida 
(equi; alente á ,fanega y medida de 
grano) será de un quintal métrico, á 
lo mas, osean 8 arrobas, H libras y 
6 onzas.

8. a La Hacienda no hará abono 
alguno por razón de mermas, y al 
contratista se Is satisfarán solamen
te los portes de la cantidad de azu
fre que entreguen en especie los con
ductores, pagundo aquel lo que estos 
dejen de entregar con relación á lo 
que expresen las guias, al doble prc- 
oio que al pié de fábrica tenga el a
zufre, según su clase, para lo que se 
espresará su verdadero valor en di
chas guias y en el recibo provisioi al 
que al encargado de la conducción 
deberá dar eljGuarda-almacen de las 
minas.

9 a Los excesos de peso [que, 
con i?!:: 'ion á lo guiado, entreguen 
los conductores, quedarán á benefi
cio de la Hacienda, 'sin abonarle por 
ello el beneficio de conducción al 
contratista.

10. Como estos excesos, en 
cuanto á la especie del artículo de 
que se trata, solo pueden atribuirse á 
una adulteración conseguida por la 
mezcla de alguna materia extraña; 
con cuyo peso se trate de subsanar 
una falta debida á cualquiera otra 
causa, será condición precisa entre
gar limpio el azufre y en Cl estado 
natural en que salga de la fábrica; y 
para su comprobación en el punto de 
su destino, presentarán los conducto

res un empaque cerrado y sellado, 
que recibirán del Guarda-almacén 
de las minas: si al verificarse la en
trega ¡se notase que el azufre se ha
lla adulterado, dispondrá el Jefe del 
establecimiento en que aquella se ha
ga se deposite por cuenta del contra
tista, y con su intervención, hasta que 
la Dirección general de Rentas estan
cadas acuerde lo que corresponda, 
según el origen y entidad |del dete
rioro.

11. En general queda respon
sable el contratista del esmero de 
las conducciones y obligado á satis
facer las pérdidas y faltas, asi como 
las desmejoras que cl azufre puede 
tener. La responsabilidad desapare
cerá en ¡os casos de robo á mano ar
mada, incendio ó hundimiento de 
puente ó barca, siempre que estén 
plenamente justificados..

12. Las conducciones por tier
ra se harán por |medio de carros cu
biertos, ó en caballerías donde los 
caminos no permitan aquel medio de 
trasporte, correspondiendo al con
tratista arreglar las cargas á su sa
tisfacción, aunque sin exigir mas can
tidad de género que la que se mande 
conducir.

13. Para que el servicio no se 
interrumpa ni sufra dilaciones, el 
contratista se obligará á tener repre
sentantes ó comisionados en Heliin y 
Benamaurel.

14. Cuando convenga traspor
tar el azufre en cajones ó barriles en 
vez de sacos, no serán de cuenta del 
contratista los envases, pero será el 
mismo el precio de Ja conducción, 
considerándose para cl pago todo el 
peso que constituye la carga.

1 a. La liquidación y abono de 
los portes se harán en las fábricas ó 
puntos donde tenga lugar la cabal y 
buena entrega á los tres días des
pués de verificada esta y|al precio 
que resulte en la adjudicación, 
y conforme á las disposiciones 
vigentes ó las que en lo sucesivo 
rijan respeto de la clase de moneda.

16 El precio máximo que se fija 
como tipo para la admisión de las 
proposiciones, es el de un real y 1 6 
céntimos de real por quintal métrico 
y legua.

1" 7. Las distancias de un punto 
á otro para los abonos serán las mar
cadas en el leguario adjunto; y las 
que no se hallen contenidas en él, las 
fijará Ja Dirección general de Rentas 
estancadas al respecto de leguas de 
6,666 2[3 varas, en vista de lo que 
informe la Administración, y mani
fieste el Gobernador de la provincia 
después de oir al Ingeniero del |dis- 
trito y á la Diputación provincial, Ín
terin no sea aprobado y publicado el 
nuevo sistema métrico para las dis
tancias. Si en estos informes, y res
pecto de la reclamación del coulra- 
tisla, resultase discordancia, recur
rirá á la de Caminos para conocer y 
fijar la verdadera distancia que deba 
abonarse; pero una vez llegado este 
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caso, el contratista se obliga á no 
hacer ninguna otra reclamación so
bre dichas distancias, que quedarán 
definitivamente establecidas y adicio
nadas al leguario ¡aprobado, para 
que, con arreglo á ellas, se abonen 
las conducciones que se verifiquen 
en lo sucesivo entre los mismos pun
tos.

18. El contratista afianzará el 
cumplimiento de este contrato con 
60,000 rs. de títulos al portador del 

P"o» ó 13,000 rs. en metálico, 
cuya cantidad quedará depositada en 
la Laja general de Depósitos, y no 
podrá disponer de ella hasta la fina
lización del contrato, precediendo 
para ello comunicación de la Direc
ción del ramo á la expresada Caja. 
La certificación ó documento que es
ta expida en justificación del depósi
to, quedará en la mencionada Direc
ción, unida á su espediente, devol
viéndose en su día al contratista.

19. La subasta se celebrará el 
dia 18 de Marzo da 185", á las do
ce de su mañana, eu la Dirección ge
neral de Rentas estancadas, á presen
cia del Director general, del Coronel 
Jefe de la sección de pólvora, de uno 
de los co-Asesorcs del Ministerio de 
Hacienda y [del escribano mayor de 
Rentas.

20. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, en cuyo sobre 
se expresará su objeto y cl nombre 
que la suscriba. Estos pliegos los re
cibirá el Director general á presen
cia de las personas de que habla la 
condición anterior desde las doce á 
la una de dicho dia.

Dada la una, sa anunciará, que 
queda cerrado el acto respecto do 
la admisión de pliegos, y ántes de 
admitirse estos, acreditará cada uno 
de los proponentes con certificación 
de la Caja de Depósitos haber depo
sitado en ella la cantidad de que se 
hace mérito en la condición 18, pa
ra responder de la proposición que 
hiciese en su pliego, manifestaudo en 
él su allanamiento en lodo lo conte
nido en el de condiciones, sin modi
ficación ni reserva.

21. Abiertos que sean los plie
gos y publicado su contenido,^se ad
judicará el servicio de que se trata 
por cl Director general al que mejo
re más el precio fijado en la condi
ción 16. Pero si entre las proposi
ciones mas favorables hubiese dos ó 
más enteramente iguales, se abrirá 
seguidamente y por espacio de me
dia hora nueva licitación, también 
por pliegos cerrados, en la cual solo 
tendrán derecho á lon^r parte los 
firmantes de aquellas ó sus apodera
dos, declarándose cl derecho al me
jor postor.

22. La adjudicación del servicio 
no tendrá valor ni efecto sin que re
caiga la aprobación de S. M. siendo 
desde el momento en que esto tenga 
lugar recíprocamente obligatorio; y 
si á pesar de lo expresado en el con
trato ocurriesen posteriormente du

das ó reclamaciones, el contratista se 
someterá á los tribunales especiales 
de Hacienda cuando no se conforme 
con las disposiciones adminisrrat!\as 
que se acordaren.

23. El interesado en cuyo favor 
se haga la adjudicación otorgará la 
correspondiente escritura pública, 
siendo de su cuenta los gastos de ella 
y de sus copias,

24 La fianza y bienes del con
tratiste quedarán sujetos al resarci
miento de los daños y perjuicios que 
resulten si no cumpliese con las con
diciones que se establecen en este 
pliego y con las obligaciones que 
contrae, en cuyo caso la acción que 
debe ejercer la Administración ha de 
ser ejecutiva para compelerle á la 
observancia de lo pactado con arre
glo al art. 9.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Madrid 3 de Marzo de 1857.— 
P. O. Fernandez.

Nu m . 444. ■

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, 
por sí ó por medio de persona au
torizada al efecto en la forma que pre
viene la Rer.1 orden de 23 de Fe
brero de 1836, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de 
esa provincia; en el concepto de 
que previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Número 
de salida 
de las 

liquida- 
cionei.

ZARAGOZA.

Nombres de los interesados

15917 D.a Vicenta Correas.
15918 D. Gregorio Ceperuelo.
15919 Mariano Delgado.
15920 Ignacio Gil.
15921 D.a Catalina Giraldos.
15922 D. Simón Giménez.
15923 Hilario Hernández.
15924 Pedro Lozano.
15925 Vicente Lalisqueras.
15926 Manuel Latorre.
15927 Sebastian Marzo.
15928 Angel Mozota.
15929 D.a María Martínez.
15930 D. Eustasio Marín.
15931 D.a Josefa Maretí
15932 D. Antonio Maestre.
15933 Bernabé Monforte.
15934 D.a Ana M.a Luisa Moliner
15935 1). Francisco Martínez.
15936 Antonio Navarro.
15937 D.a Dámasa Ontoria.
15938 María Polo.
15939 Manuela Portóles.
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15940 D. José Antonio Pascual.
15941 D.a María Trinidad Ponte.
15942 Manuela Ramiro.
15943 TadeaBela.
15944 Francisca Villa.
15945 Joaquina Villuenda.
15949 Ventura Zamora.

Madrid 2o de Febrero de 18o7.~ 
y/ b .°—El Director general Presi
dente, Ocaña.—El Secretario, Angel 
F. de Heredia.

Nu m . 345.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE ZARAGOZA. '

Sala de Gobierno.
Son varios los Jueces de paz, 

y aun algunos de primera ins
tancia, del territorio de esta Au
diencia, que han acudido, ma
nifestando las dudas que les 
ocurren acerca del modo como 
deben egercer aquellos la juris
dicción que les está conferida, 
y si deben limitarla á la parle 
puramente civil, o entender en 
lá formación de las primeras 
diligencias sumarias de las cau
sas criminales, y en los juicios 
sobre falla. La sala de gobier
no después de instruido el opor
tuno espediente, no creyéndose 
facultada para dictar una reso
lución definitiva en asunto de 
tanta importancia, eleva al Go
bierno la oportuna consulta; mas 
en el ínterin que S. M. decide 
lo conveniente, y con el fin de 
que haya la debida uniformi
dad en las actuaciones de los 
Juzgados de paz, há acordado 
en providencia de este día , que 
los Jueces de paz conozcan por 
ahora sola y esclusivamenle en 
los asuntos civiles, al tenor de 
las atribuciones que les confiase 
la ley de enjuiciamiento; y que 
los Alcaldes Constitucionales co
nozcan de los juicios sobre fal
tas, en las primeras diligencias 
sumarias que se instruyan para 
la averiguación de los delitos que 
en su jurisdicción se cometan y 
en el cumplimiento de todos los 
despachos qne les dirijan los Jue
ces de primera instancia referen
tes a actuaciones también cri
minales.

Y á fm de que llegúela co
nocimiento de los Jueces de pri
mera instancia y Jueces de paz 
del territorio de esta Audiencia 
y por lodos tenga el debido 
ciimplimienlo hasta la sobera
na resolución de S. M. se in
serta en los Boletines oficiales 
del territorio de esta Audiencia 
por acuerdo de su Sala de go
bierno. Zaragoza 7 de Marzo de 
i857.=D. Mariano Broto Se
cretario.

Nu m . 446.

COMISION SUPERIOR
DE" INSTRUCCION PRIMARIA DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOA.

Circular.

Esta Com'sion ha dispuesto em
piece la visita ordinaria de las es
cuelas de esta Provincia, por las 
del Partido judicial de la Almunia, 
y lo pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos Comisiones locales de 
Instrucción primaria y maestros, á 
fin de que se faciliten al Inspector 
todos los datos que reclame, coope
rando eficazmente para que se lle
ven á cabo con la mayor brevedad 
todas las prevenciones que hiciera 
en favor del Ramo. Zaragoza 11 de 
Marzo de 185“.—El Presidente. 
José Osorio.—Tomás Bernal y Asso, 
Secretario.

OTRA.

Debiendo dar principio en el pre
sente mes las conferencias de los 
profesores de instrucción primaria en 
sus respectivos distritos escolares, 
esta Comisión^ ha acordado publicar 
las siguientes proposiciones pedagó
gicas que deben servir de base á 
sus tareas.

1 .a Exposición detallada délos 
procedimientos que con mas ventaja 
pueden adoptarse en una escuela 
para la enseñanza del sistema mé
trico decimal.

2 .a Ventajas de que los niños se 
ejerciten en el cálculo mental.

3 .a Cómo y cuándo convendrá 
empezar á preparar un niño para 
que los conocimientos gramaticales y 
ortológicos que adquiera, le facili
ten la práctica ¡de la buena orto- 
grafia.

4 .a Higiene de las escuelas: su 
importancia y efectos de la educa
ción tísica y moral.

5 .a Los buenos hábitos que se 
adquieran en las escuelas, intere
san mas á los niños que la mis
ma instrucción.

6 .a Influencia de los sistemas 
gramaticales de enseñanza; princi
pios en que debe fundarse un buen 
sistema misto universal.

7 .a Método mas conveniente pa
ra la enseñanza leónco-práclica de 
la Agricultura.

8 .a Prácticas religiosas, cuales 
sean las nías convenientes v|cómo 
deben veriílcarse en lodo el año.

Y á fin de qne los trabajos sean 
1 > mas provechoso posibles; y re
dunden en beneficio de la mayor 
inAruccion del profesorado, ha dis
puesto establecer las siguientes re
glas orgánicas.

1 .a Habrá ocho sesiones á sa
ber: una mensual en cada uno de 
los de Marzo á Abril inclusive, pa
ra discutr las e.-uncia<las propo
siciones; debiendo preceder una reu
nión preparatoria para arreglar los 
trabajos de las 8 siguientes.

2 .a En cada sesión deberá de
terminarse el dia vacante en que ha 
de tener lugar la del mes siguiente

3 .a A la I reunión preparatoria 
citará designando el dia, por medio 
de comunicación escrita el Presiden
te del} distrito apenas sea publicada 
esta circular; y en los años suce
sivos, tan luego como reciba orden 
de esta Comisión.

4 .a En los distritos en que por 
traslación ú otra causa fallase Pre
sidente le sustituirá para proceder 
á la convocatoria el Y ice-presiden
te ó en defecto de este el Secretario.

5 .a Reunidos que sean los pro
fesores del distrito, designarán las 
personas que hayan de llenar los 
cargos que hubiere vacantes entre los 
de Presidente, Vice-presidente y 
Secretario, dando parte á la Comi
sión para que los apruebe y espi
da el nombramiento.

6 .a Ocupados, aunque con el 
carácter de interinidad, todos los 
cargos se invitará á los profesores 
por el Presidente para que elijan 
las proposiciones que tengan [por 
oportuno esplanar; las demas se dis
tribuirán por suerte, entre los que 
no hmbiesen tomado ninguna. Acto 
continuo el Presidente nombrará los 
dos comprofesores qne han de im
pugnar cada una de las 8 proposi
ciones señaladas.

I.1 Quince dias después de fi
nar las sesiones el Presidente remi
tirá á la Comisión Superior un esta
do comprensivo’ de la^ faltas y ser
vicios prestado^ por cada uno de 
los individuos del distrito, acompa
ñando copia de las disertaciones ori
ginales que deberán escribirse de 
todas las proposiciones.

Todo lo cual se publica en el Bo- 
letin oficial de la Provincia, para 
(|ue llegue á noticia de odos los 
maestros. Zaragoza 11 do Marzo 
de 185“.—El Presidente José Oso- 
rio.—Tomás Bernal, y Asso Secre
tario.

Nu m . H7.

D. Francisco de Espinosa, Secretario 
honorario de S. M., ij Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza.

En virtud del preséntese cita, 
y emplaza á Juan Maleo vecino 
de esta Capital para que en tér
mino de nueve dias se presente 
en mi Juzgado á oir uua no
tificación procedente de la causa 
que se le siguió sobre hurto de 
una capa, pues trascurrido aquel 
plazo sin verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza a 8 de Marzo 
de 1857.'Z7Franc¡sco de Espi
nosa zzPor mandado de S. S., 
Francisco Campillo.

Nu m . 448.
Por comisión conferida por 

el M. I. S. Juez de primera 

instancia del distrito de S. Pa
blo de esta capital, se procede
rá á la venta en pública su
basta, bajo el tipo de tasación, 
de una porción de Topas y 
efectos de ferretería y maqui
naria que fueron de Julián 
Cotle. Se ha señalado la hora de 
las diez de la mañana del dia 20 
de Marzo próximó en el local 
llamado Fabrica de bolones de 
D. Aguslin Brandan, en la Par- 
roquiela. Zaragoza 19 de Fe
brero de 1857.—El alguacil 
comisionado, Juan Carod.

Nu m . 449.
D. Ramón Artieda, primer Juez de 
paz de la villa de Sos g Ejerciente 
la Judicatura de primera instancia de 
la misma y su partido.

Por el presente, en nom
bre de S. M. la Reina Doña 
Isabel Segunda (Q. D. G.) su
plica a las autoridades civiles y 
militares de esta provincia se 
dignen dar las órdenes opor
tunas para la captura de Ma
riano Bonis, cuyas señas se 
anotan á continuación; y si la 
consiguen, que se conduzca á 
disposición de este tribunal con 
la seguridad y precauciones con
venientes; pues asi se halla acor
dado en causa criminal eonlra 
el mismo sobae incendio de 
un trozo de monte, causando 
un daño de sesenta y siete mil rs.

Dado en Sos á 6 de Marzo 
de i857.=Ramon Artieda— 
Por su mandedo, Mariano Cam
pos.

Señas. Mariano Bonis, na
tural de Guara, partido de Ja
ca, vecino de Sos, de 49 años 
de edad, estatura baja, pelo ne
gro, ojos garzos, nai iz regular, 
barba cerrada, cara regular, co
lor moreno, viste de corlo al 
estilo del pais.

Parte no oficial.
En la imprenta de este Bolelin 

se hallan impresas las relaciones de 
maliícula ó repartimiento general 
para la contribución industrial y 
de comercio, y lista Cobratoria de 
la misma, como igualmente diferen
tes modelos para los Ayuntamientos.

La carnicería con sis yerbas de 
La Muela se arrienda por tiempo 
de un año, que dará principio el 
primero de [Abril, con la esclusiva. 
y bajo los pactos y condiciones que 
estarán de manifiesto y se leerán en 
el acto, que tendrá lugar el dia 22 
del actual y hora de las 11 de su 
mañana en las salas consistoriales.

Imprenta de.4. Gallifa
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